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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA TRANS- 
PORTE DE CARGA PESADA GUAYASAMIN 
MARCILLO S.A. 

* 

La compañía TRANSPORTE DE CARGA PESA- 
DA GUAYASAMIN MARCILLO S.A., se constitu- 
yó por escritura pública otorgada ante el Notario 

Público del Cantón RUMINAHUL el 02 de Enero 

de 2013, fue aprobada por la Superintenden- 

cia de Compañías, mediante Resolución SC.IJ. 

DJC.0.13.001001 de 26 de Febrero de 2013. 

1.- DOMICILIO: Cantón RUMINAHUL provin- 

cia de PICHINCHA. 

2. CAPITAL: Suscrito US$ 850,00 Número de 
Acciones 170 Valor US$ 5,00; Capital Auto- 

rizado: US$ 1.700,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 

TRANSPORTE TERRESTRE DE CARGA PE- 
SADA A NIVEL NACIONAL E INTERNACIO- 
NAL... 

Quito, 26 de Febrero de 2013 

  

   
SUPERINTENDENCIA 

Mad DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA COMPAÑIA 
ONTIME LOGISTICA Y TRANSPORTE S.A. 

La compañía COMPAÑIA ONTIME LOGISTICA Y 
TRANSPORTE S.A., se constituyó por escritura 

pública otorgada ante el Notario Vigésimo Ter- 

cero del Distrito Metropolitano de Quito, el 18 
de enero de 2013, fue aprobada por la Superin- 

tendencia de Compañías, mediante Resolución 

$C.1J.DJC.0.13.001295 de 13 de marzo de 
2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qui- 

to, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 900,00 Número de 
Acciones 180 Valor US$ 5,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 

"UNO) LA COMPAÑÍA SE DEDICARÁ EX- 
CLUSIVAMENTE AL TRANSPORTE DE CAR- 
GA PESADA A NIVEL NACIONAL..." 

Quito, 13 de Marzo de 2013 
- 

Dr. Oswaldo Noboa León 

EXTRACTO , 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE NIPSEMED:: 

  

-CIA. LTDA. A NIPSESERVICIOS CIA. LTDA., AMPLIACIÓN DEL OBJETO SOCIA 

REFORMA DE ESTATUTOS. 

1. ANTECEDENTES- NIPSEMEDICAL CIA. LTDA., se constituyó mediante escri 
púbhca otorgada ante el Notario Décimo Octavo del cantón Quito, el 18 de energ 

2012, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 7 de marzo del 2012. 

y CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública de cambio de denomina; 

de NIPSEMEDICAL CIA. LTDA. a NIPSESERVICIOS CIA. LTDA., amphación del 

jeto soctal y reforma de estatutos otorgada el 1 de marzo de 2013 ante el Nor 

Décimo Octavo del Distrito Metropolitano de Quito, fue aprobada por la Supera 

dencia de Compañías, mediante Resolución No. SC.1J.DJC.Q.43.001398 de 15 

marzo de 2013, 

w , OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes mencr 

da el señor MARCELO ANTONIO ESPÍN CUNHA en su calidad de GERENTE GE 
RAL de la compañia 

CAMBIO DE DENOMINACIÓN, AMPLIACIÓN DEL OBJETO SOCIAL Y REFOR 

DE ESTATUTOS Y PUBLICACIÓN. La Superintendencia de Compañías medi 
Resolución No. SC.1IJ.DJC Q.13.001398 de 19 de marzo de 2013 aprobó el can 
de denominación de NIPSEMEDICAL CIA. LTDA. a NIPSESERVICIOS CÍA. LTDA 

ampliación del objeto social y la reforma de sus estatutos Ordenó la publicación 

extracto de la referida escritura pública, por tres días consecutivos, para efecto: 

Oposición de terceros respecto al cambio de denominación referido, señalado e 

Art 33 de la Ley de Compañías y en el Reglamento de Oposición, como acto pri 

asu msenpeión 

> 
A . AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público el cambio de 

nominación de NIPSEMEDICAL CIA. LTDA. a NIPSESERVICIOS CIA. LTDA. a fur 

que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan presel 

su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domucilto principal de la compa 

dentro de los ses días contados desde la fecha de la última publicación de « 

extracto y además, pongan el particular en conocmmento de la Superntendenc 

Compañías. El Juez que reciba la oposición o el accionante, notihcará o comuna 

según el casa, a esta Superintendencia, dentro del término de dos días siguier 

a parur de dicha recepción, juntamente con el escrito de oposición y provider 

recaída sobre ella Si no hubiere oposición o no fuere notificada esta Institución 

la forma antes indicada, se procederá a la inseripción de la referida escritura púe 

de la mencionada compañía y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

En virtud de la presente escritura púbica la compañía reforma los artículos prime 

tercero del estatuto social. referidos a la denominación y al objeto social, respect 

Mente, que en adelante dirán 

"ARTÍCULO PRIMERO.- NOMBRE Y DURACIÓN: La compañía se denominará NIP 
SERVICIOS COMPAÑÍA LIMITADA y durará cincuenta años " 

ARTÍCULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL: La Compañía tendrá el siguiente objeto 

TRES) El diseño arquitectónico, construcción, plarehicación. Supervisión y fiscalizar 

de cualqurer chase de obras arquitectónicas y urbanísticas ” 

Dr. Oswaldo Noboa León DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un 

periódico de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía. 

DM Quito, 19 de marzo de 2013 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un 

periódico de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía. 

Dr. Oswaldo Noboa León. 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS       NOTA: Este extracto debe publicarse en un periódico de mayor circulación en el de 

elío pnnempal de la compañía (114959) 
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